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117106- -UNC-AO#CNM

 
VISTO 

La Resolución N° 646/14 de esta Dirección, dictada en el marco de la Ordenanza 8/82 del Honorable Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al Art. 1° de la Resolución N° 646/14 de esta Dirección, dictada en el marco de la Ordenanza 8/82
del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba deberá confeccionarse dicho orden de
mérito y se utilizará para cubrir cargos docentes vacantes para Preceptores y Auxiliares Docentes que pudieran
producirse durante el ciclo lectivo 2024.

Que se deben arbitrar los medios necesarios para asegurar la sustanciación de los procesos de selección y
entrevistas. 

Que constituye una oportunidad para perfeccionar el proceso de selección de aspirantes a los cargos de
Preceptores y Auxiliares Docentes. 

El ACTA-2024-00112161-UNC-RS#CNM, elevada por la Regencia de Nivel Secundario  y analizada por la comisión
evaluadora de los inscriptos, para dar tratamiento a la confección de un orden de mérito para cubrir cargos docentes
para Preceptores y Auxiliares Docentes,

Por ello, 

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

R E S U E L V E: 

Art. 1°.- Convalidar lo actuado por el tribunal que participó en la selección para la cobertura de vacantes para
Preceptores y Auxiliares Docentes, y Jefaturas de Preceptorías para el ciclo lectivo 2024 compuesto por la
Vicedirectora Académica Dra. María Felicitas Díaz Gavier, (Legajo N° 31256) Regentes Nivel Secundario Prof. Ab.
Florencia Soledad Barros (Legajo N° 44431) y el Lic. Leonardo Anibal Mariani (Legajo N° 41427), la Directora del
Gabinete Psicopedagógico Lic.Gabriela De Giorgi (Legajo N° 36724) y las Jefas de Preceptores Agustina Brocca
(Legajo N° 39430) y Gisel Fuentes (Legajo Nº 49508).

Art. 2°.- En referencia a la convocatoria para cubrir cargos docentes para Preceptores y Auxiliares Docentes,



teniendo en cuenta la cantidad de inscriptos y la necesidad de asegurar un orden de mérito entre los primeros treinta
y un aspirantes, se procedió a tomar entrevistas y se determinó el orden de mérito que se adjunta como Anexo 1 a la
presente, no incluyendo a quienes no han alcanzado los objetivos propuestos por el tribunal actuante. En función del
avance del año calendario, y las necesidades que puedan surgir para nuevas coberturas de vacantes se procederá a
realizar un nuevo orden de mérito con el resto de los aspirantes.

Art. 3 ° .- Protocolicese, publíquese y archívese.





 ANEXO N° 1 


 ORDEN DE MÉRITO ASPIRANTES A CARGOS DE PRECEPTOR Y AUXILIAR DOCENTE 


 N# Orden  Apellido  Nombre  DNI  Puntaje Final 


 1  AGÜERO PARTYKA  MILAGROS EVELYN  40662550  156 


 2  ABUD  MARÍA BELÉN  41224441  150 


 3  PALAZÓN  CECILIA MICAELA  36431254  149 


 4  BUSTAMANTE  PAMELA ÉRICA  32458958  137 


 5  RODRIGUEZ GOMEZ  ISABEL ELSA  21023796  135 


 6  SALDARI  JULIETA CELESTE  39692530  130 


 7  TABORDA  LUZ  40902068  126 


 8  PUCHETA  ALDO GABRIEL  32406309  116 


 9  CARRETERO  ROSARIO MICAELA  41464819  115 


 10  ALIAGA SAUMA  JOAQUIN ENRIQUE  42854024  114.5 


 11  ALZOGARAY  MAXMILIANO  38181924  112 


 12  DE CARLINI  CATALINA ISABELLA  42512307  108.5 


 13  CORTÉS TORO  JUAN MARTÍN  41220865  108 


 14  VALDEZ  LUCÍA VICTORIA  39497490  105 


 15  CONTRERAS  MATÍAS JAVIER  39934058  104 


 16  LIMA  ABRIL NATALÍ  41809687  98 


 17  MARANGONZIN  CAMILA  40941301  97 


 18  MAINA  MARÍA CATALINA  42107945  95 


 19  VILLARREAL GREGORIO  CONSUELO  43526212  91 


 20  BARRIONUEVO ANTEQUERA  JUAN JOSÉ  38885595  90 


 21  BARRA  ANTONELLA  43996311  90 


 22  CRINEJO  ANA LUCIA  42784595  88 


 23  OURSI  DAMARIS AMIEL  38988882  88 


 24  GÓMEZ CONCI  ANA LAURA  36429814  87 


 25  ROMERO  MANUEL OCTAVIO  38647063  82 







 En  el  caso  de  los  aspirantes  CECCON,  JULIETA  DNI  359566146;  MANZANELLI 


 PIEMONTESI,  GIMENA  AGOSTINA  DNI  43451992;  REARTES,  AGUSTÍN  DNI  40108801; 


 ROVERA,  VALENTINA  DNI  39693959;  SERRANO,  ESTEBAN  JOEL  DNI  36428904; 


 TAVELLA,  MARÍA  PÍA  DNI  36431469  que  no  están  incluidos  en  el  presente  orden  de  mérito  por 


 no  haber  alcanzado  el  puntaje  mínimo  de  40  (cuarenta)  puntos  en  el  proceso  de  entrevistas 


 personales 
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